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Córdoba a, 14 de octubre de 2016 
 
 
 

 
Asunto: REMITIENDO ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, 10-09-
2016 
Destino: Miembros de la misma. 
 
 
 
 
 

Adjunto a la presente me es grato remitirle Acta de la Asamblea 
General Ordinaria, celebrada el pasado día 10 de septiembre de 
2016, junto con documentación anexa. 

 
 
 

Sin otro particular, le saludo atentamente. 
 
 

Presidente 
 
 

Antonio de Torres García 
 

 

 
 
 

Acta nº 1/2016-2020 

14/10/16 
 

185 



 

2 
 

 

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE BALONCESTO 

 
 

En el Hotel Córdoba Center de Córdoba a las 11.30 horas del día 
10 de septiembre del 2.016, se reúne en sesión ordinaria la Asamblea 
General de la Federación Andaluza de Baloncesto, bajo la presidencia 
de D. Antonio de Torres García, actuando como Secretario General D. 
Antonio Guillen García, con la asistencia de los miembros que se 
relacionan en la última hoja de esta acta.  
 

Se abre la sesión por el Sr. De Torres,  cediendo la palabra al 
Secretario General para que se proceda a tratar el siguiente Orden 
del día: 

 
 PRIMERO. Constitución de la Asamblea General Ordinaria. 

 SEGUNDO. Aprobación del Acta de la reunión anterior. 

 TERCERO. Informe del Presidente. 

 CUARTO. Aprobación Estatutos, Reglamento General y de Competiciones, 

Reglamento Electoral y Reglamento Disciplinario.  

 QUINTO. Aprobación Bases de Competición 16-17.  

 SEXTO. Aprobación Calendario Deportivo 16-17. 

 SEPTIMO. Aprobación de Cuentas Anuales y de la Liquidación del 

Presupuesto del ejercicio 2015.  

 OCTAVO. Aprobación del Presupuesto del ejercicio 2016. 

 NOVENO. Aprobación de la remuneración del Presidente. 
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 DECIMO. Nombramiento de órganos estatutarios y disciplinarios 
federativos, Interventor. 

 
 UNDECIMO. Ruegos y preguntas. 

 
 
D. Antonio de Torres García, Presidente de la Federación 

Andaluza de Baloncesto da la bienvenida a los asistentes, y agradece 
su asistencia. 

 
 

Primero. Constitución de la Asamblea General Ordinaria. 
 

 Toma la palabra Antonio Guillen García, Secretario General de 
la FAB, saludando a los asistentes e informando que en segunda 
convocatoria se han acreditado hasta el momento un número de 46 
asambleístas, que constituyen un quórum suficiente para proceder 
válidamente a la Constitución de la Asamblea General Ordinaria. En 
consecuencia queda constituida la Asamblea General Ordinaria de la 
FAB en virtud del Ar. 41 de los Estatutos. 
 

 
Segundo. Aprobación del Acta de la reunión anterior. 
 

El Secretario General expone que el acta anterior fue remitida 
en su día a los asambleístas, apreciándose un error material en la 
fecha, siendo el año correcto 2015 y no el indicado en la misma de 
2014.  

 
Al margen de este error no se ha recibido alegación u 

observación alguna al acta meritada, en consecuencia y ante la 
ausencia de pronunciamiento contrario alguno en este momento por 
parte de los asambleístas, se da por aprobada la misma por 
unanimidad. 

 
Tercero. Informe del Presidente. 

 
El Presidente de la FAB, Antonio de Torres García, procede a 

realizar un resumen de los acontecimientos y actividades más 
destacadas en la temporada: 
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- Se recuerda la figura del entrenador de La Palma, Jairo Bellerín 

Ornedo, fallecido en la pasada temporada. 
 
- Se informa que se ha producido la retirada del árbitro gaditano 

Rafael Bey, a quien se le reconocerá su trayectoria y contribución 
al baloncesto con un homenaje.  

 
- Se manifiesta el compromiso de la FAB para ayudar al CB SEVILLA 

para que siga siendo un referente del baloncesto andaluz. 
 
- Se expone que con motivo del 40 aniversario del Club SAD 

UNICAJA se fijará la fecha y el evento para homenajear tal 
efeméride.  

 
- Se agradece el trabajo del Secretario General Antonio Guillén por 

la adaptación de las normas federativas a la nueva Ley del 
Deporte. 

 
- Se da cuenta de la composición de la Junta Directiva de la FAB, a 

la que se incorpora Oscar Fernández por parte del Club Fundación 
Granada.  

 
- Se informa acerca de la situación creada con el descenso de 

equipos femeninos en las competiciones FEB, producida por la no 
cumplimentación en plazo y forma y por existir mayor números de 
solicitudes que de plazas. 

 
 Se expone que se han mantenido conversaciones con el 
Presidente de la FEB, con el secretario General para el Deporte de 
la Junta de Andalucía, así como con diversas federaciones 
autonómicas (MADRID y CATALUÑA) que también mostraron su 
disconformidad con las decisiones tomadas desde la FEB, a fin de 
modificar la confección de grupos inicial. 
 
 Como consecuencia de ello los tres equipos implicados en el 
descenso, desde la FAB se adoptó la decisión de aceptar su 
inscripción en Primera Nacional. 
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- En materia de seguro deportivo se informa que para la próxima 
temporada se ha concertado un póliza con Asisa, debido al 
aumento en la prima que planteaba la anterior aseguradora 
ALLIANZ y a la escasez de información por parte de esta en cuanto 
a frecuencia y siniestralidad de los accidentes.  

 
 Entre las diversas propuestas recibidas, la Junta Directiva ha 
tomado la decisión de aceptar la oferta de ASISA y la subida 
prima que asciende a  80.000 euros aprox. será asumida por la 
federación y no repercutible a los clubes. 

 
- Se anuncia la elaboración de un Plan Estratégico para los próximos 

4 años con los siguientes objetivos: 
 
 1.- Incentivar la participación de la mujer y fomentar el 
 Baloncesto femenino, con medidas tales como bonificar las 
licencias de entrenadoras, continuar con el campeonato de Andalucía 
de Categoría Femenina. 
 
 2.- Nuevas actividades de promoción: 3x3 a nivel andaluz; 
realizar actividades de baloncesto en los colegios; fijar día del 
baloncesto andaluz con actividades simultaneas. 
 
 3.- Realizar más actividades de formación para los clubes, 
directivos, entrenadores, árbitros y jugadores. Propósito de realizar 
un campus de árbitros. 
 
 4.- Mejorar la gestión interna y externa, con la plataforma de 
gestión y contabilidad que ya comenzó la pasada temporada. 
  
 5.- Plan de Innovación social. 
 
 6.- Establecimiento de Ayudas a Clubes. 
 
 7.- Mejorar la Comunicación de todos los eventos que realiza la 
FAB y los Clubes afiliados. 
 
 8.- Consolidación y aumento de competiciones. 
 
 9.- Potenciar el área de Marketing y búsqueda de patrocinios. 
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 10.- Gala FAB a final de temporada para reconocer a personas y 
clubes por su especial trayectoria u objetivos deportivos conseguidos. 
  

A continuación, se reproduce un video que recoge las 
actividades organizadas y desarrolladas en la temporada 2015/2016. 
 
 Antonio Guillén agradece la labor realizada por los empleados 
de la FAB Alberto y Antonio Guerrero en la elaboración del video. 
 
  
Cuarto. Aprobación Estatutos, Reglamento General y de 
Competiciones, Reglamento Electoral y Reglamento 
Disciplinario.  

 
 Por parte del Secretario General se informa que los principios y 
objetivos que inspiran la modificación de las normas federativas son 
los siguientes: 

 
 1º.- Aclaración de sus preceptos, subsanación de errores 
materiales y gramaticales, y contradicción entre sus propias normas, 
que es fruto de la reformas parciales que se han ido llevando desde 
sus aprobación respectiva. 
 2º.- Adaptación a la Ley del deporte de Andalucía, aprobada por 
la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía (BOJA Nº 
140, de fecha 22 de julio de 2016) y a la Orden de 11 de marzo de 
2016, por la que se regulan los procesos electorales de las 
federaciones deportivas andaluzas (BOJA Nº 52, de fecha 17 de 
marzo de 2016.) 
 Se continúa informando que la FAB va a ser la primera 
Federación deportiva autonómica que adapta sus Estatutos y 
Reglamentos a la nueva Ley. 

 Ente las novedades de la Ley se encentran: 

a. Nuevos Derechos y deberes de los deportistas. 

b. Asistencia sanitaria en competiciones oficiales y medios de 
protección en competiciones no oficiales. 
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c. Competiciones  no oficiales: será necesaria la comunicación 
previa a la Consejería competente en materia de deporte o a la 
entidad local correspondiente, dependiendo del ámbito 
territorial donde se desarrolle, en los supuestos que 
reglamentariamente se establezcan. Se tipifica como infracción 
muy grave prevista en el Art. 24 sancionable con multa de 
MULTA DE 5.000 A 50.000 EUROS. 

 
d. Tarjeta deportiva sanitaria para deportistas federados que 

participan en competiciones oficiales. (2 años) 
 
e. Para el acceso y ejercicio de la profesión de monitor o 

monitora, entrenador o entrenadora y director o directora 
deportivo, se deberá acreditar con carácter previo a su inicio, 
no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual. 

 
f. Reconocimientos médicos. 
g. Diferenciación entre Licencias (C. oficiales) y títulos habilitantes 

(C. no oficiales). 

h. No se podrá establecer Derechos de retención para personas 
menores de 16 años (Art. 46). 

i. Establecimiento de un Código de Buen Gobierno, que en 
nuestro ya fue aprobado en la Asamblea de junio de 2014. 

j. Ejercicio profesional del deporte: creación del Registro Andaluz 
de Profesionales del Deporte. 

k. Creación del Tribunal Administrativo del Deporte. 

 Estas dos ultimas materias, se prevé en su DF5ª su entrada en 
vigor en el plazo de 18 meses desde la publicación. 

 Lo realmente relevante será el desarrollo reglamentario de la 
Ley del Deporte. 

 En cuanto a los Estatutos, las principales modificaciones afectan 
a:  
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a. Se amplia los derechos y deberes de los deportistas, 
entrenadores, y árbitros. 

b. Se establece la licencia para competiciones oficiales y el titulo 
habilitante para las no oficiales. 

c. Limitación cargo Presidente: 3 legislaturas. 

d. Se modifica la estructura organizativa de la federación en dos 
departamentos técnicos: deportiva y arbitral. 

 En relación al Reglamento General de competiciones: 

a. Se recogen algunas recomendaciones que habían sido 
planteadas por la Consejería competente en materia deportiva 
en las sucesivas modificaciones reglamentarias de años 
anteriores.  

b. Aclaración en cuanto a la vinculación de clubes. 

c. No caben Derechos de retención menores de 16 años. Solo 
entre 16 y 21 años. 

d. Numero máximo de licencias de 16 jugadores/as. Antes solo en 
Nacional masculino. En competición provincial se podrá fijar 
uno distinto. 

e. Modificación Artículo 48.1: Reemplazar la palabra improrrogable 
por “prorrogable”. 

f. Modificación Artículo 116, Párrafo segundo, añadir: “En 
competiciones de ámbito provincial el periodo de inscripción de 
licencias de jugadores finalizará un mes antes de concluir la liga 
regular de la categoría, a excepción de las categorías 
preminibasket y babybasket que finalizará antes del 30 de junio 
de la temporada en vigor.” 

 En materia disciplinaria se han rebajado sustancialmente las 
sanciones, adaptando las mismas a la realidad deportiva, y se han 
recogido algunas infracciones nuevas que eran necesarias a fin de dar 
seguridad jurídica y justificada en la propia experiencia de estos 
últimos años. 



 

9 
 

 Y en materia electoral, se han realizado las modificaciones 
correspondientes a la orden electoral. 

 Por parte de Juan Cuesta Monteagudo se indica que hay una 
modificación en el Reglamento Disciplinario en cuento a la alineación 
indebida de un entrenador, que ahora será sancionada con pérdida 
del encuentro. 
 Se solicita facultar a la Junta Directiva de la federación a fin de 
realizar y aprobar en su caso la subsanación o modificación de los 
Estatutos, y demás reglamentos de acuerdo a las consideraciones que 
se pueda realizar desde la Consejería competente en materia de 
deporte, dado que es necesario a tenor de los Arts. 62 de la Ley del 
Deporte de Andalucía y del Art. 40 del Decreto 7/2000, de 24 de 
enero, de Entidades Deportivas Andaluzas, la comprobación previa a 
la ratificación de los mismos por el Director General de Actividades y 
Promoción deportiva. 
 
 Votación: Se aprueba por unanimidad las modificaciones de los 
Estatutos, Reglamento General y de Competiciones, Reglamento 
Disciplinario y Reglamento electoral que fueron remitidas junto con la 
convocatoria de la Asamblea, así como con las enmiendas 
presentadas, y facultar a la Junta Directiva de la federación a fin de 
realizar y aprobar en su caso la subsanación o modificación de los 
Estatutos, y demás reglamentos de acuerdo a las consideraciones que 
se pueda realizar desde la Consejería competente en materia de 
deporte. 

 
 

Quinto.- Aprobación Bases de Competición 16-17.  

 En este punto del Orden día el Secretario General de la FAB 
informa que las modificaciones más relevantes en las Bases de 
Competición y las enmiendas propuestas son las siguientes: 

 A) CUOTAS de INSCRIPCION Y AFILIACION. 

 1º.- Se mantienen los mismos importes que en los tres últimos 
años, lo que de forma indirecta implica una disminución de las 
cuotas, ya que los gastos generales aumentan cada año. 
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 2º.- A propuesta de la Junta Directiva se suprime la cuota 
autonómica de los entrenadores Senior y Junior, lo que supone un 
ahorro de 24 euros por entrenador. 

 3º.- Se bonifica al 100 % la cuota de afiliación de las 
entrenadoras de cualquier categoría, provincial o autonómica, 
seguro deportivo incluido. 

 B) BASES DE COMPETICION 1ª NACIONAL 
  
 Se añade en el punto 3.1 que: “El número máximo de licencias 
en vigor en cada equipo será de 12, pudiéndose aumentar a 16, 
siempre y cuando 4 jugadores sean de edad Sub22.”   
 Los sistemas de competición se han confeccionado teniendo en 
cuenta los acuerdos adoptados en la reunión de clubes tanto 
masculinos como femeninos que se celebró en Málaga el pasado 25 
de julio. Es la tercera temporada en la que se celebra dicha reunión y 
cuya finalidad es la participación de todos los clubes para mejorar 
esta competición, en la que cada año hay mas equipos. 

  En masculino hay un total de 26 equipos (dos grupos de 13 
equipos), y en femenino hay 18 equipos (dos grupos de 9 equipos). 
Mientras que la pasada temporada había en masculino un total de 20 
equipos y en femenino un total de 16. 

 Se continúa con la 3ª Edición de la Copa FAB en ambas 
categorías. 

 C) SEGURO DEPORTIVO. 

 Se explica que este año después de varias reuniones con los 
responsables de ALLIANZ y de la Correduría que los representaba, no 
se ha cumplido con uno de los requisitos que se habían comprometido 
a cumplir como era el de la comunicación de la siniestralidad con 
frecuencia y coste de forma periódica, con el ánimo de evitar el 
fraude y dar respuesta a los casos concretos que todos los años 
generan algún tipo de problema. Finalmente se realizó una propuesta 
en la que se planteaban varios escenarios de primas y en todos ellos 
significaban un aumento, pero sin haber cerrado los siniestros de 
meses anteriores. 
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 ASISA por su parte presentó una oferta seria, 
comprometiéndose a dar una mejor atención y con mayor cuadro 
médico.  

 La subida de prima va a ser asumida por la federación. Ello 
supone un coste aproximado de 80.000 €. 

 Se anuncia que para el año próximo se está trabajando, y de 
hecho se mantuvo una reunión el pasado día 7 de septiembre, con los 
responsables a nivel nacional de ASISA para fijar unas primas en las 
que al igual que ocurre en otros sectores del aseguramiento se tenga 
en cuenta la siniestralidad de cada club. Es decir los clubes con 
mayores siniestros pagarán más y los que tengan menos pagarán 
menos. 

 Por lo tanto para este año las primas seguirán iguales a las del 
año pasado. 

 A efectos ilustrativos se expone a todos los presentes un cuadro 
informativo con las primas de seguro deportivo del resto de 
federaciones autonómicas de baloncesto, en las que se aprecia que 
en el caso de la FAB posee unas de las primas mas bajas a nivel 
nacional. Andalucía tiene la prima más baja de toda España en 
Licencias de jugadores. La tercera más baja en entrenadores y la 
cuarta en asistentes. 

 D) BALON DE JUEGO 

 Se informa que para la próxima temporada se ha alcanzado un 
acuerdo con Molten para que este sea el balón oficial de juego en las 
competiciones organizadas por la FAB. No obstante para esta 
temporada serán compatibles tanto el modelo FAB que se usó la 
pasada temporada como MOLTEN. 

 Como se ha venido realizando se continuarán cambiando los 
balones defectuosos. 

 
Votación: Se aprueba por unanimidad las Bases de 

Competición con las enmiendas presentadas.  
 
Séptimo. Aprobación Calendario Deportivo 16-17. 
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 Antonio Guillen expone que la temporada 2015-2016 ha sido 
como la temporada donde más campeonatos y actividades se han 
organizado por la federación a lo largo de su historia, destacando la 
celebración de los Campeonatos de España en Huelva y en San 
Fernando, agradeciendo el trabajo desarrollado por el personal de las 
Delegaciones de Huelva y Cádiz.  

 Para la próxima temporada se vuelven a organizar campeonatos 
de selecciones en todas las categorías. 

 Se consolida la FIESTA PREMINI en la localidad de Benahavis. 

 Esta prevista la 3 edición de la Copa FAB de Nacional, y el 
Campeonato3x3 de ámbito andaluz. 
 
 Como novedad se adelante el Campeonato de Andalucía de 
selecciones provinciales de categoría Minibasket al mes de noviembre 
(11 al 13).  
 
 Votación: Se aprueba por unanimidad el calendario deportivo. 

Séptimo. Aprobación de Cuentas Anuales y de la Liquidación 
del Presupuesto del ejercicio 2015.  

 
El Secretario General pasa a dar cuenta de las cuentas anuales 

del ejercicio 2015, y que comprenden el balance de situación, la 
cuenta de pérdidas y ganancias, Informe de Auditoría, liquidación del 
Presupuesto y la memoria económica de las actividades desarrolladas 
por la Federación. Inicialmente se presentaron y analizaron estas 
cuentas anuales junto con la ejecución del presupuesto en reunión de 
la Junta Directiva y se remitieron a los asambleístas como 
documentación de la convocatoria de la Asamblea General Ordinaria. 

 
A continuación se realiza una presentación mediante gráficos de 

las cuentas anuales a los miembros de la Asamblea, informando el Sr. 
Guillén que los principales hechos relevantes de la ejecución del 
presupuesto del ejercicio 2015 son los siguientes. 

 
 En el capítulo de ingresos, estos ascienden a 3.181.425,60 €.  
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Dichos ingresos han sido obtenidos por los siguientes conceptos: 
    

 Año 2015 
Organización de competiciones y
acontecimientos deportivos 

1.733.000 € (54%) 

Licencias y cuotas clubes 720.000 € (23 %) 
Subvenciones y ayudas publicas 424.000 € (13%) 
Actividades docentes: cursos árbitros
y entrenador 

239.000 € (8 %) 

Venta Existencias (balones, actas…) 39.000 € (1%)  
Otros ingresos 15.000 € (0,5%) 
Publicidad 11.000 € (0,5%) 

 
 Estos ingresos correspondientes al 2.015 son provenientes en 
un 87 % de recursos propios y un 13% de Subvenciones Públicas 
frente al 89 % y 11 % del año 2014. 
 
 Se ha aumentado las subvenciones recibidas en 93.000 € en 
relación al ejercicio 2014. 

 
 Respecto a los gastos por los diferentes conceptos, los mismos 
han ascendido a 2.690.503,28 €. Por partidas han sido así: 

       
- Gastos por competiciones y gestión 1.459.000 (53 %) 
- Gastos de sueldos y salarios S.S. 733.000 (27%) 
- Actividades Docentes 164.000 (6%) 
- Suministros y Servicios  95.000 (3%) 
- Material Deport., Oficina y otros 53.000 (2%) 
- Programa de selecciones  63.000 (2%) 
- Otros varios  47.000 (2%) 
- Arrendamientos y conservación 53.000 (2%) 
- Publicidad, propaganda y relaciones 
publicas 

16.000 (0,5%) 

- Gastos e intereses Bancarios 20.000 (1%) 
-Subvenciones a clubes, deportistas 
y entrenadores 

10.000 (0,5%) 
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 Los ingresos obtenidos suponen un 17,78 % más de lo 
presupuestado y los gastos un 0,38% menos de lo presupuestado. 
Esta diferencia ha sido posible en cuanto a los ingresos 
fundamentalmente gracias al aumento de la organización de 
competiciones y actividades y en lo referente a los gastos por el 
control de los mismos. 

 
  

 En consecuencia el beneficio después de impuestos es de 
443.904,58 €. 

 
 
 En la actualidad se mantiene los mismos cinco préstamos 

hipotecarios que el ejercicio anterior, con el siguiente capital 
pendiente de pago al cierre del ejercicio: 

 

 
 
 También se mantienen vigentes en la actualidad las mismas 

tres pólizas de crédito que estaban en el ejercicio 2014 que son las 
siguientes: con Cajasur 40.000.- €, Bankia 100.000 € y La Caixa 
15.000 €, a fecha de 31 de diciembre el saldo dispuesto era de en su 
conjunto de 40.252,99 €, y que actualmente es de 0 euros.  La póliza 
de 15.000 ha sido cancelada. 

 
 Se acompañan certificados de las Administraciones Publicas de 

estar al corriente. 
 
 Como figura en la Memoria Económica durante el año 2015 han 

mantenido contrato laboral con la F.A.B.: El Presidente, 2 Jefes 
Administrativos, 2 Coordinadores de Actividades Deportivas, 2 

Entidad Vencimiento  Capital 
pendiente 

- Cajasur  13-8-2018 Sede Central 30.286,42.- € 
- Cajasur  4-12-2022 Sede Jaén 20.307,99.- € 
-Cajasur 3-12-2022 Sede Jaén 13.561,60.-€ 
- La Caixa 17-4-2020 Sede Sevilla 27.076,17.- € 
- La Caixa 8-10-2030 Cádiz 111.018,28.-€ 
- Santander 14-12-2018 Cádiz 21.816,38.-€ 
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Oficiales Administrativos, 18 auxiliares administrativos y 15 Monitores 
Deportivos. 

 
 Se indica que existe un error material en la Memoria económica 

que se facilitó en su día en el número total de empleados Auxiliares 
Administrativos que son 23, y en el de Monitores Deportivos que son 
21. 

 
 Se puso a disposición de los asambleistas el desglose de la 

cuenta de PYG desglosada, así como de las cuentas 659, 758, 621, 
623, 629, 659, 758. 

 
 Votación: Se aprueba por unanimidad las cuentas anuales y la 
Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2015 

 
Octavo. Aprobación del Presupuesto del ejercicio 2016. 

 
 Respecto al Presupuesto para 2.016, por parte del Secretario 

General se informa que para este año se presenta presupuesto de 
ingresos 3.100.000 €, que representa un 12,88 % superior que el 
que se presentó en el 2.015 (2.701.000.- €) y que se distribuye de la 
siguiente forma: 

 
- Competiciones y Campeonatos 1.653.000 (53%) 
- Licencias, cuotas y canon 720.000 (23%) 
- Subvención Consejería y FEB 400.000 (13 %) 
- Actividades Docentes 240.000 (8%) 
-Venta material deportivo 40.000 (1%) 
- Otros ingresos 32.000 (1%) 
- Publicidad e imagen 15.000 (1%) 

 
 Para este año 2.016 los recursos propios suponen el 88 %, 

mientras que las ayudas públicas se quedan en el 12,90 %, 
manteniéndose el mismo porcentaje que con respecto a los ejercicios 
2015 y 2014. 

 
 En el capítulo de gastos, el importe es exactamente igual a los 

ingresos y se desglosan en las siguientes partidas y cantidades: 
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- Competiciones y Campeonatos 1.601.000 (52 %) 
- Sueldos, Salarios y S.S. 750.000 (24 %) 
- Actividades Docentes 188.000 (6 %) 
- Suministros y Servicios  130.000 (4 %) 
- Material deportivo, Oficina y Otros 85.000 (4 %) 
- Programa de Selecciones y Concentraciones 110.000 (3,5 %) 
- Otros Varios 95.000 (3 %) 
- Material deportivo  85.000 (3 %) 
- Arrendamientos y conservación 55.000 (2 %) 
- Material oficina 35.000 (1 %) 
- Gastos e Intereses Bancarios 21.000 (1%) 
- Publicidad y Propaganda  20.000 (1%) 
- Subvenciones a Clubes  10.000 (2 %) 
 
 Se informa de que se está estudiando la posibilidad de adquirir 

un local en Sevilla y otro en Huelva para el desarrollo de las 
actividades propias de las correspondientes Delegaciones 
provinciales, de lo cual se dará debida cuenta e informará en la 
Asamblea. 

 
 Se solicita autorización para: La suscripción de las pólizas de 

crédito necesarias para el desarrollo de las actividades federativas, 
así como en su caso, la Reformulación o modificación de las 
subvenciones solicitadas. 
 

 El Señor Francisco Domínguez toma la palabra para manifestar 
lo siguiente: Venimos de dos ejercicios 2014 y 2015 que se han 
obtenido beneficios; que no está reflejado el coste del plan 
estratégico en el presupuesto. Cuando hay superávit el dinero donde 
mejor está es en el bolsillo de los clubes. Hay que abaratar el coste 
de las licencias y del seguro deportivo, que implique abaratar el coste 
para los clubes o hacer actividades que estuvieran reguladas, por 
ejemplo viendo en el presupuesto el importe de actividades 
formativas el importe presupuestado para cursos de entrenador y 
árbitros no se específica si es la misma partida del 2015, expresando 
que es poca la cantidad destinada a tal fin. 

 
 Propone el Señor Domínguez que el superávit se emplee en 

recortar los gastos a los clubes, y que si no es todo al menos lo fuera 
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a través de actividades, por ejemplo se podría presentar a un 
programa transparente de subvenciones sus proyectos y que sea la 
FAB la que decida el destino. Considera que 10.000 euros de ayudas 
a clubes es poco. 

 
 Asimismo, continuando preguntando el Sr. Domínguez  a qué se 

debe la subida en el gasto presupuestado del programa de 
selecciones si no hay un aumento de actividades. 

 
 El Señor Guillén le responde que el aumento de ingresos de 

licencias no ha variado en los tres últimos años y que el coste de 
licencias se han bajado en los dos últimos años. Por el contrario los 
ingresos o el beneficio vienen por la organización de eventos y 
actividades. Para este año las ayudas a los clubes se concretan en la 
rebaja en 24 euros en el coste de la licencia de entrenadores, en la 
bonificación en el coste de las licencias y del seguro deportivo de las 
licencias de entrenadoras, y la asunción por la FAB de la subida del 
seguro deportivo que supondrá unos 80.000 euros aproximadamente. 

 
 Ricardo Bandrés toma la palabra para manifestar que el coste 

del programa de selecciones depende del lugar de celebración del 
campeonato. 

 
 Continúa informando el Señor Guillén que la FAB, a través de su 

persona, está presente en una Comisión que ha creado la Junta de 
Andalucía que tienen por objeto establecer criterios objetivos para la 
concesión de subvenciones. Y en este sentido informa de que está 
previsto convocar un alinea de ayudas a los clubes para final de año.  

 
 

 Votación:  
  A favor: 45 

   En contra: 1 
   Abstención: 0 
 

 Se aprueba por mayoría de los asambleístas asistentes. 
 

 
Noveno. Aprobación de la remuneración del Presidente.  
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En este punto del orden del día de la reunión el Sr. De Torres 
abandona la sala al ser el asunto a tratar una cuestión que le 
incumbe personalmente 

 
Se somete a votación secreta y mediante urna la propuesta de 

la Junta Directiva de fijar la remuneración del Presidente en la 
cantidad total de entre 59.000 euros brutos anuales. 
 
 Votación:  
  A favor: 40 

   En contra: 4 
   Abstención: 2 
 

Se aprueba por mayoría de los asambleístas asistentes 
establecer la remuneración del Presidente en la cantidad total entre 
59.000  brutos anuales. 
 
 
Décimo. Nombramientos de órganos estatutarios y 
disciplinarios federativos, Interventor.  
 

D. Antonio Guillen García explica que en la documentación 
enviada a los asambleístas se indicaba los nombramientos de los 
órganos estatutarios y disciplinarios federativos y del Interventor. 

 
‐ Juez Único de Competición. 

o Dª. Dª María José Mendoza Cerrato. 
 Suplente: D. Antonio Arjona Martínez. 
 

‐ Comité de Apelación. 
o D. José Antonio Fernández García. 
o Dª. Francisca Barranco Garrido. 
o D. Enrique Checa Cabrera. 

 Suplentes:  
1. Dª Juan Bautista González Maestre. 
2. D. Antonio López Misas. 

‐ Comisión Electoral. 
    

o D. Juan Luis Alamillo Real. 
  Suplente: Dª Eva López Flores. 
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o D. José María Ruiz Mateo. 

  Suplente: Dª Auxiliadora Vargas Jiménez 
 

o Dª María Roldan Ortiz. 
  Suplente: D. Pedro Moreno Chacón. 

 
‐ Interventor. 

o D. Manuel Ángel Rey Muñoz. 
 
Votación: Se aprueba por unanimidad de los presentes. 

 
 
Undécimo. Ruegos y Preguntas.  
 

 David Martínez Montañés informa de los problemas que están 
sufriendo algunos clubes de Málaga por las resoluciones de la 
Consejería de educación de la Junta de Andalucía para cesar en el uso 
de la pistas situadas en Colegios públicos a partir de las 20.00 horas. 
 
 Antonio Guillén se informa que ya se trasladó la problemática 
existente al Secretario General del Deporte, y que lo único que se 
podría hacer es manifestar la queja por escrito a la Consejería de 
educación. 
 
 Toma la palabra Eladio Vázquez para manifestar lo siguiente: 
 
 1º.- Sobre los derechos de formación propone modificar el 
coeficiente multiplicador en los derechos de formación. 
 
 2º.- Propone que para ser arbitro se aplique el mismo criterio 
seguido en otras federaciones autonómicas. 
 
 3º.- Que se publique los fallos de los expedientes 
sancionadores, así como de las designaciones arbitrales. 
 
 4º. Propone eliminar de la normativa del “cierre del acta”. 
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 Antonio de Torres explica que la normativa sobre derechos de 
formación actual surge a raíz de que la FEB regula esta materia, y 
que la normativa de la FAB sigue la misma, si bien los coeficientes 
multiplicadores son inferiores con respecto a aquella, y que la norma 
prevé descontar las cuotas que hayan abonado los deportistas. 
 
 Antonio Guillén informa en relación a la publicación de los fallos 
que es criterio seguido en la FAB desde el año 2008 que los fallos no 
se deben de publicar. Al respecto existe un Informe 67/2008 de la 
Agencia Española de Protección de Datos y una sentencia de la 
Audiencia Nacional de 1 de abril de 2011 que revelan que no existe 
una seguridad jurídica de cómo actuar, y que para ser cauto y 
prudente el criterio es no publicar los fallos debido a la alta cuantía de 
las sanciones que se pueden imponer. 
 
 Eladio Vázquez manifiesta que otras federaciones autonómicas 
publican los fallos. 
 
 José Cara toma la palabra que se sigue trabajando para 
implantar la herramienta de comunicaciones, notificaciones y 
cambios. 
 
 En relación a la designación el Señor Guillén informa que la 
pasada temporada se publicaron las designaciones arbitrales en los 
Campeonatos de Clubes. Y en relación a los requisitos para ser 
árbitro es aconsejable que los árbitros hayan practicado baloncesto 
ya sea como jugador o como entrenador.  
 
 Antonio de Torres expone que la FEB nos copió la normativa 
referente al cierre del acta, y que el año pasado ya se aprobó la 
normativa minibasket. 
 
 Fernando Miranda Bretones manifiesta que es positivo para la 
formación del árbitro, éste haya vivido la experiencia de entrenador o 
jugador, pero se debería prestar atención para que un árbitro le pite 
a un club en el que esté afiliado. Entiende la problemática que existe 
en el día a día de la competición a la hora designar a un árbitro. 
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José Cara considera que un directivo de un club no debería ser 
árbitro, y que para el año próximo habría que realizar las 
modificaciones correspondientes. 

 
 
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 

13.30 horas del día de la fecha. 
 

 
 

            Vº Bº 
      Presidente FAB        Secretario General 
 
Antonio de Torres García            Antonio Guillén García 
 
 


